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UNAH

Su Oficina

Referencia: lnformación IUDPAS en portales de transparencia octubre de 2022

Estimado máster Miranda:
Reciba un cordial saludo.

En atención a la circular nro. CCG-15-UNAH-2022 de fecha 2 del presente año, en la que requieren

información para publicar en los Portales de Transparencia, especificamente, circulares, actas,

acuerdos de sesiones plenaias y rcsoluciones frrmes emitidas por el IUDPAS durante octubre de
2022, lengo a bien dirigirme a usted para informar que, pese a ser órgano unipersonal de la UNAH

(Artículo 19 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH), el lnstituto no emite esta

información porque conforme a lo establecido en el oficio N. CT-UNAH-'126-2008 de la Junta de

Transición de la UNAH, la estuctura intema y las decisiones a las que nos somelemos emanan de la

Facultad de Ciencias Sociales y demás órganos con funciones especificas que ¡ntervienen en la labor
y elecución de proyectos.

Sin oko particular, aprovecho la ocasión para saludale y manifestarle las muestnas de mi estima y

consideración.

Atentamente,

E, asema , PhD.

Directora

E¡tario en Democracia, Paz y Seguridad
Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional Autónoma de Honduras
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CIRCULAR CCG.l'UNAH.2022

Noviembre 2 de 2022

CONSEJO UNIVERSITARIO, JUNTA DE DIRECCION UNIVERSITARIA, RECTORÍA,

VICERRECTORíAS, SECRETARíA GENERAL, SECRETARIOS (AS) EJECUTIVOS (AS),

DECANOS DE FACULTADES, DIRECTORES DE CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS,

DIRECCIÓN DE EDUCACóI{ SUPERIOR, INSTTTUTOS, CONSEJO DE CARRERA DOCENTE

Estimados (as) Señores y Señoras:

En cumplimiento al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

(LTAIP) y el artículo 17 del Reglamento de la misma Ley, la Comisión de Control de C;estión

(CCG) comunica por este medio que la información requerida para su respectiva publicación en

los Portales de Transparencia conespond¡ente al mes de octubre de 2022 deberá ser enviada en

formato fisico v diqital PDH, a este ente de Control al coneo transparencia@unah.edu.hn, a

más tardar el día miércoles nueve (9) de noüembre de 2022.

La información deberá ser generada siguiendo los lineamientos utilizados hasta la fecha, los

cuales fueron rempilados en el docr¡mento "Lineamienbs pan Genqa¡ la lntormación Pública

a Divulgat en los Pa¡falee de Tnnsparurcia' renffido meáa¡¡*e C#¿ula¡ CCG422020 en búa
4 de mazo de 2020 medianle coneo electrónico y al cual pueden acceder a travrás del sigubnte

enlace: httBS J/bit.ly/3NGBGiB

En caso de no haberse emitido información durante el mes en mención, notificar a la CCG

mediante of,cio indicando dicha situación en el plazo estipulado.

Atentamente

MANUEL J
UTAH

IRANDA LAZO

"La Educación es la Pnmera Necesidad de La República" Página lde I

Ithlver§dad l¡aclonalAutúrmma de Honúras I CUDAD UllmB§TARUt I Te$sagalpa S.D.G. lhü¡¡s CA I wwu.deg[.unah.edu.tn

Comisionado Coordinador a.i.

Comisión de Conhol de Gestión


